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IAPSUDERTR JWRTDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONTIDERANDO: 

UE su han presentado a este Despacho tros testimonios da 
la escriicura pública «le constitución de ' la compañía SEPRICARCA 
CIA. Ll, Oluigada ante el Notario Trigésimo Primaro del 
istrilo Metropalitano de Quito sil 10 de febrero del 2600, con 

la solicitud para su eprobación; 

QUE el  Uepartamanto Juridico de Compañias mediante 
Henuriafdo No. DC.00.6392, de 1* de marzo del 2000, ha end. tido 
informo Favorabla para la. :probación +ozicitara 

BN ejercicio ra las etrihuciónes bsignodas mediante * 
Pesolucion No. ADW4.5:535 de 26 de abril de 19929. 

PABURDUVR: 

¿ARTICULO CRIMERO, -- APROBAR la constitucion de la rompañí= 
C3PRILARGÁA CIA. LIVA., con  dowuicilio. ch el Distrito 
Metiopolitano de (rito en los términoz constantes en la 
referida sa3urivtuies. y, divponer que un.extbracto de la escritura 
za putiiqgue, por unha ter, en uno de los pariódicas dea mayor 
circulación »n «ll Di strito Metropolitano de. Quito. , . 

ARPICULO SEGUNDO. - — O0ISFUHER: a que al Notario Trigésimo 
Evimoro el bistreitlo Eketrvolitano de Quits tome nota al mwaru<n 
de la mitrle de la excrilcirá que se aprueba, del contenido du 
la presente Resvluiión; by Que ei Registrador Mercantil. del 
Distrito Metropelitaro de Quito linmscriba la. referida escritura 
y esta Resolución; a! Que dichos funcionarios sienten 
ravón de esay anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a esta Despacho copia 
" certificada de la escritura pública respectiva. . 

COMUNIQUESt.- DADA y firmada, el mk eco MER po 
Metropolitano de Quito, a ME 2000: sente Resolución, bajo el N?. 

: 44) del REGISTRE MERCANTIL Tomo HE 
se dá así gumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publcado en el Fiegiatro Oficial 678 del 29 

Agosto del mismo año, 
Quito, al de ZN ES de (12 20e 

    

  

   
   

    

      

 


